
Anexo – Solicitud cotización 
LA SIGUIENTE ES LA FICHA TECNICA DEL PROCESO 
	Adquisición de Lavadoras Industriales según especificaciones técnicas para el Personal de Soldados del Escuadrón de Seguridad y Defensa de Bases N° 205 del Grupo Aéreo del Oriente.

RUBRO

CONCEPTO

ESPECIFICACIONES

CANTIDAD

02-01-01-004-004-08

Lavadora Industrial

· Lavadora Industrial capacidad por carga factor 1/9 : 25 Kilos (55 Libras Americanas)

· Velocidad de centrifugado 600 RPM, permite una mejor extracción

· Canasta, envolvente y tambor construidos en acero inoxidable 304, carrocería en acero inoxidable 430

· Control electrónico “Logi Control” para programas modificables parcialmente.

· Mezclador de agua caliente y fría AQUAMIXER que permite una gran precisión en la temperatura de lavado.

· Nuevo[image: image1] dosificador de 4 comportamientos con colector que evita que los productos entren en contacto directo en el tejido.

· Sistema AGUAFALL que mediante orificios en las palas de la canasta permite enjuagues con niveles de agua más bajos.

· Sistema[image: image2] GDRIVE mediante variador de velocidad y un solo motor que permite: hasta 6 velocidades de giro, un óptimo centrifugado, importante ahorro eléctrico, control de desequilibrios y disminución del ruido, vibración y fatiga de los componentes.

· Freno[image: image3] y apertura instantánea de la puerta al finalizar el ciclo.

· Voltaje: 220

· Requerimientos[image: image4] eléctricos: 208 v /60 HZ / 2 Fases.

· Potencia del motor: 0.93 KW.

· Dimensiones;[image: image5] ancho 87 cm, alto: 142 cm, fondo: 114 cm.

· Peso neto: 336 Kilos.
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· Una vez adjudicado el contrato el supervisor del contrato coordinara la solicitud de autorización para el ingreso del material a la Unidad en el vuelo de apoyo, toda vez que el ingreso de material se realiza los días LUNES y es el Enlace del GAORI quien hace la recepción de la carga y deja todo paletizado y tamizado para el vuelo y está supeditado a la disponibilidad de vuelo de apoyo a la Unidad.

· Durante la ejecución del contrato el contratista se obliga a brindar la inducción al personal que labora en la lavandería de soldados del ESDEB-205, así como dar recomendaciones y asesorías necesarias para el cuidado y mantenimiento básico de las lavadoras con el fin de hacer buen uso de los elementos adquiridos y mitigar de esta forma posibles daños por mala manipulación.

· Los elementos adquiridos deberán ser de excelente calidad, se deberán entregar de acuerdo a la ficha técnica exigida. El supervisor podrá rechazar la adquisición de los elementos si no cumplen con las características solicitadas y el contratista deberá reemplazar los elementos sin costo adicional para la Fuerza Aérea dentro de los plazos fijados en el contrato.

· El oferente tendrá la obligación al momento que los elementos se encuentre en las instalaciones del Grupo Aéreo del Oriente en coordinación con el supervisor del contrato ingresar un técnico especializado para instalación y puesta en funcionamiento de las lavadoras, teniendo como precedente los tiempos estimados en las fechas de ejecución establecidas para la adquisición. 

· Los datos del tipo y peso de la carga deben ser enviados al supervisor del contrato con mínimo 8 días de antelación a la fecha programada para el vuelo. Una vez suministrada dicha información al supervisor del contrato, el personal deberá estar atento las 24 horas del día al llamado del supervisor del contrato para que acuda a CATAM para la entrega de la carga. Lo anterior, teniendo en cuenta la flexibilidad de los vuelos de apoyo de la FAC. Así mismo los ingresos a CATAM se deben coordinar 24 horas antes al ingreso y previa coordinación con el enlace de GAORI, para que sea autorizado por parte de OPAIN para la entrega de materiales, equipos y/o insumos al militar que se encuentra nombrado como ENLACE GAORI, quien acopia las entregas para el posterior envío en vuelo de apoyo al GAORI.

· En contratista está en la obligación de ofrecer una garantía mínima de tres años partir de la fecha de la entrega del material.

· Abstenerse de subcontratar a funcionario de la unidad para realizar labores para la cual fue contratada.

· El GAORI no aporta, ni personal ni herramientas de ningún tipo para el desarrollo del contrato, así como no dará trasporte (concepto de flete o seguros) ni ningún otro medio para la ejecución del contrato siendo únicamente responsabilidad del contratista y del personal que labore con ellos.

· GARANTIA TÉCNICA: El oferente debe garantizar que el Bien a entregar en virtud de lo establecido en el contrato y sus modificaciones, contra cualquier daño que afecte su calidad, idoneidad, seguridad y buen estado de funcionamiento, conforme las especificaciones y características técnicas establecidas en el contrato y los documentos que lo integran, por un lapso mínimo de (02) dos años, contados a partir de la expedición del acta de recibo a satisfacción suscrita por el supervisor del contrato.

· TERMINO PARA ATENDER EL RECLAMO DE GARANTIA: En caso de reclamo de garantía, el supervisor del contrato informará al contratista el defecto o falla que presenta el[image: image6] bien, efectuando la entrega del elemento el contratista o quien realice la reparación en su nombre previa autorización escrita, deberá expedir una constancia de recibo conforme con las reglas previstas para la entrega del bien, e indicara los motivos de la reclamación.

· El contratista deberá otorgar las pólizas establecidas en el presente contrato. 

· Estas adquisiciones deberán ser entregados por el oferente en el Comando Aéreo de Transporte Militar (CATAM) al Enlace del Gaori con previa coordinación del supervisor del contrato, por lo tanto, el oferente deberá contar con capacidad de entrega de la totalidad de la adquisición de acuerdo a la disponibilidad de carga en los vuelos de apoyo, deben ir debidamente embaladas y/o empaquetadas, en un material resistente a altas temperaturas, que sea impermeable y que permita aislar los golpes fuertes que dañen el elemento y que asegure su conservación e integridad.

· El transporte de los elementos, objeto del presente proceso de contratación desde las instalaciones del contratista hasta el Comando Aéreo de Transporte Militar (CATAM) corre por cuenta del contratista. 

· Los plazos y términos de la garantía otorgadas comienzan a contarse a partir del mismo día de la entrega de los elementos objeto del presente proceso de contratación.

· Garantizar el 100% de la calidad de los elementos suministrados con base en las garantías otorgadas por los fabricantes; deberán entregar las fichas técnicas de cada uno de los elementos que está entregando para que el supervisor del contrato pueda verificar que cumpla con las especificaciones técnicas exigidas.
· La[image: image7] entrega de los bienes del presente contrato debe realizarse a más tardar el día ocho (08) de Diciembre de dos mil veinte (2020) y de igual manera el ingreso de los mismos. Lo anterior, teniendo en cuenta que los bienes deben ser recibidos en el Comando Aéreo de Transporte Militar (CATAM) ubicado en la ciudad de Bogotá D.C y posterior ser ingresados al Grupo Aéreo del Oriente en Marandua, Vichada, lo que conlleva una serie de trámites administrativos que deben ser tenidos en cuenta dentro del cronograma para la correcta ejecución del contrato y teniendo como precedente que ya se encuentra instalada y en funcionamiento.
· Los precios indicados en la propuesta se deben mantener durante la vigencia y ejecución del contrato, por lo que deben incluir el transporte, impuestos y demás costos directos e indirectos en los que incurre el proveedor.
· El contratista está en la obligación de responder por los elementos que se encuentran en mal estado y/o defectuoso previa revisión del supervisor, el contratista deberá otorgar las pólizas establecidas en el presente contrato.
· El contratista se obliga a entregar la documentación necesaria y requerida por el supervisor dentro de los plazos que se dispongan, en caso de no realizarse dicha entrega no se podrá proceder con el pago según el plazo inicial acordado, será responsabilidad exclusiva del contratista.
· Todo insumo o producto derivado de la madera o servicio en el que se requiera madera, el Contratista deberá asegurar que la madera extraída, transportada, transformada, comercializada y utilizada en los contratos que desarrolle con el Grupo Aéreo del Oriente proviene exclusivamente de fuentes legales”.
· El contratista dispondrá el personal necesario para la instalación y puesta en servicio de las lavadoras industriales donde la Unidad lo disponga en el GAORI.
· Con el apoyo de la Unidad se realizara el traslado de las lavadoras industriales desde rampa al lugar de instalación de las mismas posteriormente el contratista dará inicio a la instalación, conexión y puesta en servicio.
· Para la ejecución de los trabajos el contratista se ceñirá a los siguientes documentos los cuales deben considerarse complementarios entre si:
· Especificaciones Técnicas, las cuales se encuentras escritas anteriormente.
· Todo el personal de contratistas, quedara obligado a observar las normas de seguridad en el trabajo que señale la Fuerza Aérea y la supervisión y disponer de la dotación requerida para prevenir la ocurrencia de accidentes en el desarrollo de la instalación y puesta en servicio de las lavadoras industriales en el Grupo Aéreo del Oriente.
· Los materiales y elementos utilizados para la instalación y puesta en funcionamiento de las lavadoras industriales en la ejecución de los trabajos deberán ser nuevos y de la mejor calidad, resistente a la corrosión.
· El contratista debe planear y estudiar todos los suministros, para que los materiales se encuentren en el sitio de ejecución de los trabajos en el momento necesario. La responsabilidad por el suministro oportuno de los materiales es del Contratista y por consiguiente este no puede solicitar ampliación del plazo, ni justificar y alegar demoras en la fecha de la instalación de las lavadoras en el GAORI.
· Son por cuenta y riesgo exclusivo total del contratista, todos los daños, deterioros, pérdida total o parcial de los elementos ocasionados en el transporte y la instalación de los mismos. En caso de suceder daños, el contratista debe reparar o reemplazar el elemento dañado, a su cargo y a entera satisfacción por la FAC.
· Es obligación y responsabilidad de la empresa contratista afiliar a seguridad social (ARL, PENSION, SALUD) al personal que realizara la instalación de los equipos en el GAORI.
· Para la instalación y puesta en funcionamiento de las lavadoras industriales, se requiere realizar las siguientes actividades:
ANCLAJE

Se debe realizar el adecuado soporte (base de concreto) para cada una de las lavadoras en cual deberá brindar la estabilidad de las mismas, evitando que se presenten movimientos bruscos al momento de ser utilizadas; actividad que será debidamente supervisada y autorizada por personal especializado designado por la Unidad.

En dado caso que las lavadoras se necesiten anclar según lo solicitado por la Entidad, las mismas se deben entregar debidamente ancladas.

CONEXIÓN ELECTRICA

Tablero de 12 circuitos trifásicos con espacio para totalizador (instalado), con un totalizador de 3 fases X 125 amperios con sus corta circuitos independientes para el equipo y su instalación de protección, con longitud de 30 mts de acometida3 líneas N°4, más 2 línea N°6 en tubería PVC de 2”

Suministro e instalación del equipo con una longitud de acometida trifásica mínimo 10 mts en tubería EMT de 1 ½ con sus accesorios requeridos (uniones, terminales curvas y grapas)

DESAGUE

Drenaje por campana o solenoide: Tubo de PVC sobre el piso de 3” a 20 cms de altura con codo y T de escape y/o drenaje neumático: el cual deberá incluir todos los componentes y accesorios para su correcto funcionamiento tales como: compresor y demás componentes para su instalación (esta Entidad aclara que no asumirá costos adicionales de elementos y/o accesorios necesarios para le correcto funcionamiento).

INSTALACION

Instalados y puestos en funcionamiento.

Nota 1: Antes de realizar las actividades consignadas con anterioridad, el contratista con el acompañamiento del supervisor desinado por la FAC, revisaran el estado de las lavadoras industriales.

Nota 2: La instalación y puesta en servicio de las lavadoras industriales será realizada por personal idóneo el cual será asignado por el oferente, el cual tenga el conocimiento total de la instalación de las mismas.

Nota 3: El contratista hará entrega al supervisor del certificado de fabricación (expedido por el fabricante),l el cual será asignado por la empresa contratista, el cual no debe ser superior a 12 meses, con el fin de garantizar que los elementos a instalar no excedan el tiempo de almacenamiento que puedan ocasionar deterioro en su vida útil. 

Nota 4: Las lavadoras industriales deben contar con 03 años de garantía por defectos de fabricación, calidad y correcto funcionamiento de las lavadoras industriales, bajo condiciones normales de operación. Normas y documentos.

Nota 5: Esta entidad aclara que no asumirá costos adicionales de elementos y/o accesorios necesarios para el correcto funcionamiento.




_______________

Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural]

Nombre: [Insertar información]

Cargo: [Insertar información]

Documento de Identidad: [Insertar informa
